
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones

Valor probatorio de la Contraseña
Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios 
de Cooperación Técnica celebrados entre los 
Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se 
encuentren vigentes y contengan una
cláusula que establezca que las aportaciones 
realizadas por el país contratante no se utilizarán 
para el pago de contribuciones, las agencias 
de cooperación en su carácter de organismos 
ejecutores, que realicen la adquisición de bienes 
o reciban servicios, que se destinen de forma 
exclusiva para el desarrollo de los proyectos o 
programas de cooperación
técnica aprobados con base en dichos Convenios, 
podrán solicitar la devolución del IVA que se 
les hubiera trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sin que en ningún caso se considere 
el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a 
los indicados.

Para los efectos de lo establecido en el párrafo 
anterior, las agencias de cooperación, deberán 
presentar en forma mensual, ante la ACFGCD de 
la AGGC, a través de la persona designada por 
dichas agencias ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la solicitud de
devolución del IVA que se les hubiera trasladado 
y que hayan pagado efectivamente, mediante 
la forma oficial y su anexo correspondiente que 
para tal efecto se den a conocer a través de dicha 
Secretaría.

La ACFGCD de la AGGC, podrá solicitar 
documentación adicional que sea necesaria para 
el trámite de la devolución del IVA, la cual deberá 
ser presentada por las agencias de cooperación, 
en un plazo no mayor a treinta días contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la 

Regla 2.3.1.

notificación del requerimiento respectivo y, en 
caso de que no se proporcione la información 
solicitada o que no se atienda el requerimiento en 
el plazo señalado, se tendrá por no presentada la 
solicitud de devolución.
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